
CONCERTADO 

r K 0 O t t 

' j lUl j ISlraCi ^ 3 —Intervención de Fondos 
k la Diputación orovincial--Teléfono 1700 

iiruia de la Diauiaríáfl aroTlnclal.--Tei. 1916 

Viernes 25 de Agosto de 1944 
Núm. 190 ? 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasadoi 1,S0 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s * — 1 . * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fíje un ejemplar de 
itd^ número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.1 Los áecretar ios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de caftla número, y 50 pesetai 

míales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

díitrales, con pago adelantado. { 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás , 1,50 pesetas l ínea. 

iiimffiisíraElón proróiEial 
Gobierno civil 

de la provincia de león 
Msarfa General de Abastecinuentos 

¥ Transportes 

El día 29 y siguientes el pan áerá 
vendido a los precios fijados para el 
mes en curso. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 21 de Agosto de 1944. 
2852 * E l Gobernador civil-Delegado, 

l i l a Provincial de Precios 
De interés general 

Para general conocimiento se hace 
público^ que por acuerdo de esta 
Junta provincial y con el fin de po
der enjugar el déficit que se produ
ciría en ja venta del pan si durante 
todo el. mes actual hubiese de ven
ase la ración tipo in ic ia l de terce
ra categoría al precio de 0,25 pese-
tas aprobado por esta Junta para re-
8lr en el mes actual, las raciones 

los industriales panaderos su-
^'nistren durante el d ía veintiocho 

los corrientes, l levarán un sobre-
PreCio de 0,05 pesetas por rac ión , 

por tanto los precios de ven-
elrV ^istintas modelaciones en 

indicado los siguientes: 
fjeza de 100 gramos, 0,30 pesetas. 
^ de 125 ídem, 0,30 Ídem. 

de 150 ídem, 0,30 ídem. 
aein de 300 Ídem, 0,60 Ídem, 

de 450 ídem."0,90 ídem. 
aeQi de 600 Ídem, 1,20 ídem. ' 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces municipales 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los -servicios es
tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo (pla
za de San Isidro, 4, entresuelo,), los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 24 de Agosto de 1944.— El 
tEefe de Estadís t ica , José Lemes. 

2854 

ANUNCIO PARTICULAR 

SUBASTA ÉXTRAJUDICIAL 
El día 2 de Septiembre p róx imo y 

hora de las dos de la tarde/se ven
derá en públ ica subasta, en el domi
ci l io do Agustín Casado Martínez, en 
la vi l la de Benavides de Orbigo, la 
mi tad proindiso de una casa sita en 
dicha vi l la , calle Nueva, seña lada 
con el n ú m e r o siete, con arreglo al 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en el domici l io del referi
do Agustín Casado. 

2843 N ú m , 459.-18,00 p ías . 

A N U N C I O O F I C I A L 

EIERC1T0 DEL AIRE 
Parpe de Iníendencia de la Regiín 

Aérea Aílántlca 
C O N C U R S O 

Se admiten ofertas para el sumi
nistro a este Establecimiento de cin
cuenta m i l kilogramos d» alubias. 
Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos en ol tab lón de anuncios 
del mismo, sito en General Mola, 6, 
de esta plaza. Se cierra plazo admi
sión el 30 del actual. La adjudica
ción será decidida por el Excelent í 
simo Sr. Ministro del Aire. 

León, 21 de Agosto de 1944.^-El 
Secretario de la Junta. 

2829 N ú m . 455.—24,00 ptas. 



lelatnra de Oirás PúMícas Provincia ile Leiíii 
RELAOIONI nominal da propietarios, rectificada, ^quienes en todo o parte se han de ocu 

fincas en el término municipal de Benuza, con ía cons trucc ión del trozo 2," de la caPar 
tera de Puente de Domingo Flórez a la Herrería de Llamas. " rre" 
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NOMBRE D E L O S PROPIETARIOS 

D.a Jenara Pacios 
» Angelina Domínguez 
» Manuela López 

D . Francisco Fe rnández 
» Roque D o m í n g u e z 
» Santiago Méndez 
» Miguel Armesto 
» Bernardino García , 
» Victorino García 
» Silvino Méndez 

D.a Juana Méndez 
D . José Rodríguez 

» Isidoro Rodríguez 
» Alejandro García • 
» J e r ó n i m o Merayo 
» Ceferino Rodrigue? 
» J e r ó n i m o Merayo 
» Manuel Gómez 
» Agustín Gómez 
» Prudencio García 

D.a María Rodríguez 
D . Bautista Rodríguez 
D.a Juana Méndez 
D . Loginos R a i m ú n d e z 
D.a Angelina Domínguez 
D . Manuel Domínguez 

» Camilo Palla 
» Avelino Alvarez 
» Bernardo F e r n á n d e z 

D.a Manuela López 
D . Marceliano Rodríguez 

» Bernardino García 
D.a Angelina Domínguez 
D . Salnstiano González 

» Santiago Méndez 
D.a Marina Rodríguez 
D . Bautista Rodríguez 

» Amaro Rodríguez • 
y Marceliano Rodríguez 
» Esteban F e r n á n d e z 
». Belarmino F e r n á n d e z 

D.a Gloria Raimúndez-
D . J e fón imo Merayo 
D.a Marina Rodríguez 
D . Francisco Otero 

» Guillermo F e r n á n d e z 
» Bernardo F e r n á a d e z 
» Salustiano~González 
» Santiago Méndez 
» Ramiro Fernandez " 

D.a Juana Méndez 
» Dina Rodríguez 

D . J e r ó n i m o Merayo 
» Camilio González 

D a Dina Rodríguez 
» Camilo González 
» Ildefonso Méndez 
» Belarmino F e r n á n d e z 
» Salvador Alvarez 

V e c i n d a d 

Pombriego 
Idem 
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Clase de terreno 

Cereal secano 5 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereal secano 
Idem 
Viña 
Cereal secano 
Idem 
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Idem 
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Idem 
Viña 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
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Huerta 
Idem y castaño 
Castaño 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
l á e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem % 
Idem 
Idem 

L o que se anuncia en este BOLETÍN OFICIAM, para que las personas o entidades interesadas que se crean P ^ J ^ i ^ i c c 
presenten sus oposiciones dentro del pUzo de quince días a contar desde la p u b l i c a c i ó n ' d e este anuncio , en d icho p 
oficial, según previene el ar t ículo 17. de la Lev de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

L e ó n , 21 de i^gosto de 1944.-El Ingeniero Jefe, P, A., (ilegible). 2S3S 


